
' I 

' 1 

/ 

. . 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudado 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distr1 ºMi8y~9~ o Domingo, 

Año del \ enefactor de la Patria 

Tengo a bien someter a la debida aprobación del Congreso Na­

cional, por conducto de ese elevado Cuerpo Legislativo de su digna 

Presidencia, el anexo proyecto de ley por medio del cual se modifi­

ca el apartado agregado al artículo 103 de la Ley No. 659 sobre Ae• 

tos del Estado Civil de fecha 17 de julio de 1944, por el artículo 

2 de la Ley No. 3931 de fecha 20 de septiembre de 19540 

La dicha modificación tiene por objeto establecer que los Ofi­

ciales del Estado Civil deben siempre efectuar la transcripción de 

los actos de matrimonios canónicos no gratuitos que les remitan los 

curas párrocos actuantes, acompañen o nó a estos actos la cantidad 

de RD$5oOO, costo de la transcripción; indicando expresamente que 

cuando dicha cantidad no haya sido remitida, los Oficiales del Es­

tado Civil conservarán, después de hacer la transcripci6n, su dereR 
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cho a cobrarla a los contrayentes. 

En vista de lo justo de la medida propuesta, y de que ella 

tiende a garantizar la transcripci6n de los matrimonios can6ni -

cosen los registros civiles en cumplimiento del voto de la ley, 

y así asegurar que dichos matrimonios canónicos produzcan efectos 

civiles, espero que los señores legisladores le impartirán su a­

probación. 

Dios, Patria y Libertad, 

/2 

/. ----
ctor 

· President 

REPUBLI\.-'\ OMI A 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Se modifica el apartado agregad.o al artículo 
103 de la Ley No. 659 sobre Actos del Estado Civil de fecha 
17 de julio de 1944, por el artículo 2 de la Ley No. 3931 
de fecha 20 de septiembre de 1954, para que en lo adelante 
se lea así: 

"Con excepción de los casos en que el matrimo­
nio canónico haya sido celebrado gratuitamente, 
lo cual deberá ser consignado por el párroco ac­
tuante en el acta correspondiente, se cobrará, 
por concepto de transcripción de un matrimonio 
canónico, la suma de cinco pesos (RD$5.00). El 
Oficial del Estado Civil deberi efectuar, sin em­
bargo, la indicada transcripción una vez recibida 
el acta matrimonial que le remita el párroco ac­
tuante, acompañe o no a esta última la suma men­
cionada. Cuando dicha suma no haya sido remitida 
al Oficial del Estado Civil, éste conservar~, des­
pués de hacer la transcripción de todos modos, su 
derecho a cobrarla a los contrayentes". 

DADA, etc., etc •••••••.••••• 
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Ciudad Tru' llo 
Distrito d Jan~o -om-ngo 
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Ciudad 'l'rujillo 
Di 0 trito d S nto Potin~o 

24 d mr.yo, 1955 

ic. l rfirio Rcrr~ra 
iresid nt de 1,. C.~1 ar de Diputado 

,3?. CHO. -

0eficr Pr idente: 

Aprobado por el C'enado f.m su Sesión de 

st, i .. fec .é , lác e r r.dtir a u ... fü p,'r los "'i• 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DO LA ~zr,u¡' T· LEY: 

U ICO. - Se modiiic el ap rt d gregado al articulo lOJ de 

la Ley lo. 659 obre e o del Estado Civil d f eh 17 de julio de 
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CAMA,RA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

- ,-1'- ,.,,, ...... 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

1 de junio 1955 
AÑO DEL BENEFACTOR DE LA PATRIA 

señor: 
Mario Yermín Cabral 
Vicepresidente del Senado 
SU DESPACHO.-

señor Vicepresidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
02242 de techa 24 de mayo del corriente, junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado, remitió 
usted a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley p_or 
medio del cual se modifica el apartado agregado al ar­
ticulo 103 de la Ley Bo. 659 sobre Actos del Estado 
Civil de techa 17 de Julio de 1944, por el artículo 2 
de la Ley No. 3931 de techa 20 de septiembre de 1954. 

Este asunto rué aprobado por la Cámara 
de Diputados en su sesi6n de esta misma techa y remiti­
do al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

Diputados 

Q¡is •• -

'>l'-IADO 
R 1c0,11c-\A 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad rrujillo, 
Distrito de Santo fumingo, 

3 de junio de 1955 
.h!~ü D~L BE.t1J..wF..:-.1.CTCR DE u PATRIA. 

fresidente del 0enado de la República, 
iudad. 

Señor Presidente: 

Cll'1J.ple~e inf ornarle oue la Ley en virtud de 
la cual se modifica el apartado agregado al articulo 
1 3 de le Ley No. 659 sobre Actos del t:.:stado Civil de 
fecha 17 de julio de 194~, nor el articulo 2 de la Ley 
1 o. 3931 de fecha 2C ue septiembre de 1954, ha sido re­
Pistr da con el ro. 4lb6, y promul ada con fecha 2 de 
J un1O en curso. 

phb 
am/rs 

ecret :..- -ad e la Presidencia 

• 
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